
 

 

 

ORDEN DEL DÍA ACORDADO POR EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE PARA LA SESIÓN ORDINARIA QUE 
HA DE CELEBRAR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2020, A LAS 9,00 HORAS.- 

1. Aprobación de los borradores de las Actas de las sesiones anteriores. 

2. Dación de cuentas del Informe definitivo de control financiero permanente y auditoría pública a emitir 
según el Plan Anual de Control Financiero, aprobado para el período 2019/2020. 

3. Dación de cuentas del Plan Anual de Control Financiero del Ayuntamiento de La Rinconada y sus 
Entes dependientes, para el período 2020/2021. 

4. Ratificación  decretos aceptación de subvención para proyectos singulares de Entidades Locales que 
favorezcan el paso a una economía baja en carbono, en el marco del Programa Operativo FEDER de 
Crecimiento Sostenible (POCS) 2014-2020:  
 

1º Instalación Solar Fotovoltaica en Centro Cultural La Villa 
2º Instalación Solar Fotovoltaica en Centro Pérez Mercader. 
3º Instalación Solar Fotovoltaica en CEIP Guadalquivir. 
4º Instalación Solar Fotovoltaica en Jefatura Policía Local. 
5º Instalación Solar Fotovoltaica en Piscina Cubierta. 
 

5. Declaración Institucional de apoyo a la plantilla de Aernnova y contra el desmantelamiento de la 
industria en Andalucía. 

6. Moción Grupo Municipal Socialista para la adopción de nuevas medidas extraordinarias en apoyo a la 
hostelería y a un mayor diálogo con los sectores más castigados por las restricciones.  

7. Moción Grupo Municipal Izquierda Unida, sobre control de precios de alquileres abusivos, garantías 
para personas arrendatarias y pequeños propietarios/as y puesta a disposición de viviendas 
deshabitadas para cumplir su función social. 

RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

La Rinconada, 17 de Diciembre de 2020. 

EL ALCALDE,  

DECRETO.- Procédase por Secretaría a cursar la oportuna convocatoria, conforme al Orden del Día que 
antecede. 

La Rinconada, 17 de Diciembre de 2020. 

EL ALCALDE,           EL SECRETARIO,  
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